
  

  

          
  

  

  

  

          
  

  

                    
  

    
  

    
          
  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AÑo | 2004 | No.[200046177 | 

FORMULARIO SC FORMULARIO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN 

A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL [oz[auc [1 | 7|9|1 [8[o[ 4 2[4 13 [oTo| 1] 03 | EXPEDIENTE 1115 ol2 lol s| | 

o [ALMACENES LOGISTICOS ALMALOG S.A. 
PROVINCIA CANTÓN CIUDAD PARROQUIA 

04 PICHINCHA os QUITO los QUITO 07 BENALCAZAR 
CALLE NÚMERO TELÉFONO: P |4 1413121 7/2 

os EL ERALDO col 244 10 FAX 
INTERSECCIÓN EDIFICIO €. COMERCIAL PISO, DEPTO., OFICINA 

41 JUAN ALCANTARA 12 13 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CÓD. ACTI. EMAIL 

14 | BODEGAJE, DEPOSITO Y CUSTODIA DE MERCADERIA w5| | | | | 1 
REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA CARGO 

17 CLAUDIO BERTOGG 11 |7| 1 21217 | oJo!s l6 | +9) GERENTE GENERAL 
PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO R.NA.E. 

20 | DIRECCIÓN [ 2 | ADMINISTRACIÓN | — [Pronucción — | orros| 5 21 - -           
  

CóD. ACCIONES O APORTACIONES 

INV 17, VALOR TOTAL 

BERTOGG_ CLAUDIO SUIZA 1712270956 5.000,00 
INTERCILSA LOGISTICA C.L. ECUATORIANA | 1791283600001 5.000,00 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CÉDULA, RUC, O PASAPORTE 

  1/ : Codificación de la inversión Extranjera 1 inversión Extranjera Directa 2* Inversión Subregional 3. Inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional TOTAL 1 0 . 000 00 

2/: Si tiene más accionistas favor anexar las hojas necesarias bajo este formato 

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
  

AÑO MES | DÍA 

FECHA DE PRESENTACIÓN | | | | T 
  

        
  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
POLIGRáFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 /03 / 02 

  

   



Quito, 31 de marzo del 2005 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ALMACENES LOGISTICOS ALMALOG S.A. 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de Comisario y en cumplimiento a lo previsto en la Ley de Compañías, 
presente a ustedes señores Accionistas, el informe sobre el Balance General y Estado de 
Pérdidas y Ganancias de la Compañía, al 31 de diciembre del 2004. 

1.- En el período comprendido desde 1 de enero hasta el 31 de diciembre del 2004, el 
movimiento contable de la Compañía, no ha sido aún superado, obteniéndose al final 
del ejercicio económico, cero utilidades, tal como consta en el Balance General. 

2.- Luego de revisados los balances de la Empresa, al 31 de diciembre del 2004, se 
encontró que éstos presentan razonablemente la situación de la Compañía a esa fecha, 
de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador, los cuales han sido aplicados consistentemente en dicho año. 

3.- No encuentro observaciones a las Actas de las reuniones de Accionistas y de 
Directorio. 

Atentamente, 

   



Quito, 31 de marzo del 2005 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
ALMACENES LOGISTICOS ALMALOG S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General de la empresa ALMACENES LOGÍSTICOS 
ALMALOG S.A., me permito poner a su consideración, el informe de las actividades 
efectuadas en el ejercicio económico del 2004. 

En este período, la empresa ha crecido de manera muy reducida y de acuerdo a lo 
previsto, pese a que como es de conocimiento general, en el año 2004, el país 
continúo inmerso en una crisis, no solo en lo económico sino en lo político y social. A 
esto se suma la inflación y la recesión, que para una economía dolarizada como la 
nuestra es muy elevada, lo que no ha permitido captar mayor número de usuarios, 
para que utilicen los servicios que la empresa ofrece. 

Lo más agudo de la crisis que aparentemente ya ha pasado, aunque no la hemos 
superado como era nuestro objetivo. Tengo muchas expectativas que en el año 2005, 
la situación de la empresa mejore sustancialmente, en todos los aspectos y podamos 
brindar a nuestros clientes mejores servicios. 

Debo manifestar que la compañía no tiene trámites pendientes a causa de 
incumplimiento o violaciones a las normas establecidas en propiedad intelectual y 
derechos de Autor. 

Las directrices dadas por la Junta General de Accionistas las hemos cumplido junto 
con el Presidente. 

Atentamente, 

   


